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RESUELVE REPOSICIONES 
INTERPUESTAS EN CONCURSO 
PÚBLICO DEL FONDO NACIONAL DE 
DESARROLLO CULTURAL Y LAS ARTES, 
CORRESPONDIENTE A LAS LÍNEAS DE 
CONSERVACION Y DIFUSION DEL 
PATRIMONIO,FOMENTO DE LAS ARTES, 
FOMENTO PARA LA DIFUSION Y EL 
MERCADO PARA LAS ARTES, ÁMBITO 
REGIONAL DE FINANCIAMIENTO, 
CONVOCATORIA 2014. 

EXENTAN~""'' Q 0 Q Q 4 8 

Aysén, 2 9 EN E 20111 

VISTO: 
Estos antecedentes: Cartas de repos1cion 

presentadas por los Responsable de los Proyectos Folios N!>54959, N°57023, Nº5707, 
Nº34187: Informe de 28 de enero de 2014, suscrito por la Coordinadora del Area de 
Fomento de las Artes e Industrias Creativas, todos referidos a concurso público del Fondo 
Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, ámbito regional de financiamiento, Lineas de 
Conservación y Difusión del Patrimonio, Fomento para la Difusión y el Mercado para las 
Artes, Convocatoria 2014 y nómina de domicilios de los Responsable de proyectos que 
presentan reclamación, Resolución Nº5922, del 31 de diciembre de 2013. 

CONSIDERANDO: 
Que, la Ley Nº 19.891 , creó el Consejo 

Nacional de la Cultura y las Artes que tiene por misión promover un desarrollo cultural 
armónico, pluralista y equitativo entre los habitantes del país, a través del fomento y 
difusión de la creación artística nacional, así como de la preservación, promoción y 
difusión del patrimonio cultural chileno, adoptando iniciativas públicas que promueven una 
participación activa de la ciudadanía en el logro de tales fines, y que, para cumplir dichos 
objetivos, la Ley ha creado el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, que tiene 
por objeto financiar total o parcialmente, proyectos, programas, actividades y medidas de 
fomento, ejecución, difusión y conservación de las artes y el patrimonio cultural en sus 
diversas modalidades y manifestaciones, asignándose los recursos del Fondo a proyectos 
seleccionados mediante concurso público. 

Que, el Decreto Supremo NQ 144, de 2011, 
del Ministerio de Educación, que aprueba el Reglamento del Fondo Nacional de 
Desarrollo Cultural y las Artes, en su articulo 5º dispone que la asignación de los recursos 
del Fondo a los proyectos deberá realizarse por concurso público cuyas bases 
determinarán el contenido de las respectivas convocatorias a presentar proyectos si éstas 
son de ámbito nacional o regional y si se orientan a una o más lineas de funcionamiento 
del Fondo. 

Que, el mismo Reglamento, en su articulo 35, 
agrega que las bases fijarán las condiciones, plazos de postulación y requisitos de la 
misma; se establecerán los formularios obligatorios para los proyectos y presentaciones 
en que deberán constar, al menos, el nombre del proyecto, individualización del 
responsable, fecha de recepción y material que se adjunta; se señalarán los criterios de 
evaluación que en cada caso se emplearán y la ponderación que habrá de darse a estos: 
las garantías para asegurar el adecuado desarrollo de los mismos; y en general, todas las 
materias necesarias para llevar a cabo los concursos y seleccionar proyectos acordes a 










